
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 30 de abril de 2019 

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SANTILLÁN MINGA S.A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Juan Efraín Santillán Montenegro, con cédula de ciudadanía No. 1705543435, en mi calidad de 

accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLÁN MINGA S.A, con RUC 

1792468566001, número de expediente No. 173631, me permito comunicar a usted que con 

autorización de mi cónyuge la señora Francisca Virginia Minga Becerra, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 1705037826, he procedido a transferir a favor del señor JASSON STALYN SANTILLÁN 

MINGA, ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1719730002, de 

estado civil soltero, las doscientos cincuenta (250) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de USD $ 1,00 cada una, que poseo en dicha sociedad, por un valor total de DOSCIENTOS 

CINCUENTA CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 250,00). 

La transferencia es a título oneroso y el valor de las mismas ha sido pagado en su totalidad; por 

tanto, la Cesionaria tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. 

Declaro haber recibido el pago a mi entera satisfacción y que no me reservo ningún derecho a mi 

favor. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

   
Atentamente, 

Ult TU Da); AAA 
Juan Efraín Santillán , Montenegro Francisca Virginia Minga Becerra 

C.C. 1719577262 — C.C. 1705037826 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 30 de abril de 2019 

Señor 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SANTILLÁN MINGA S.A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Juan Efraín Santillán Montenegro, con cédula de ciudadanía No. 1705543435, en mi calidad de 

accionista de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SANTILLÁN MINGA S.A, con RUC 

1792468566001, número de expediente No. 173631, me permito comunicar a usted que con 

autorización de mi cónyuge la señora Francisca Virginia Minga Becerra, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 1705037826, he procedido a transferir a favor de la señorita SANDRA VANESSA 

SANTILLÁN MINGA, ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

1719577262, de estado civil soltera, las doscientos cuarenta y nueve (249) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de USD $ 1,00 cada una, que poseo en dicha sociedad, por un valor total 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 249,00). 

La transferencia es a título oneroso y el valor de las mismas ha sido pagado en su totalidad; por 

tanto, la Cesionaria tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto 

Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. 

Declaro haber recibido el pago a mi entera satisfacción y que no me reservo ningún derecho a mi 

favor. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Juan Efraín Santillán Montenegro Francisca Virginia Minga Becerra 
C.C. 1719577262 
CEDENTE 
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Sandra Vanessa Santillán Minga 

C.C. 1719577262 
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